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Gremios del turismo denuncian operación irregular
de naves extranjeras en aguas magallánicas

Tres gremios de turismo de
Magallanes expresaron
su profunda preocupa-

ción ante la operación de embar-
caciones de bandera extranjera
que estarian realizando activi-
dades turisticas en áreas cerca
nas a Puerto Natales, fiordos de
Tierra del Fuego y canales del
Beagle, vulnerando la normativa
de cabotaje maritimo y otras
disposiciones legales.

La Asociación de Hoteles y
Servicios Turísticos de Torres
del Paine (HYST), la Cámara de
Empresas de Turismo de Ma-
gallanes Austro Chile y la Cá-
mara de Turismo de Ultima Es
peranza (Catue) emitieron una
declaración conjunta advirtien
do que esta situación afecta di-
rectamente a los actores locales
del sector

Los gremios advirtieron que
las operaciones irregulares po-
drian implicar la vulneración de
diversas normativas nacionales,

incluyendo disposiciones tribu-
tarias, aduaneras, del Código del

Trabajo y de protección ambiental,

A comienzos de abril, un operativo interagencial desarrollado en Puerto Navarino, permitió la incautación de un
velero de bandera extranjera por infracción a la normativa vigente.

especialmente cuando no existe
una actividad comercial formal-
mente constituida en Chile.

"El incumplimiento de estas
normativas no sólo afecta direc-

tamente a los actores locales del
sector turistico, sino que tam-
bién genera distorsiones en el
desarrollo sostenible de distintos

destinos de la región, impactan-

do negativamente la competen-
cia y el equilibrio del mercado",
señalaron

Sara Adema Yusta, gerente
de HYST, señaló: "Nos preocupa
profundamente que se están ge-
nerando situaciones que podrian

vulnerar una normativa clave pa-
ra el resguardo de nuestra indus-

tria. Es fundamental que exista

una fiscalización efectiva, ya que

se pone en riesgo la competencia
justa y el desarrollo equilibrado y
sostenible del turismo en nues-
tra región".

Daniela Rodriguez, gerente de

Austro Chile, indicó que "el objeti-

vo de esta normativa es proteger el
turismo maritimo regional y evitar
una competencia desleal con em-
presas nacionales que cumplen
con todas las exigencias legales,
laborales y tributarias. Necesita-

mos reglas claras y que estas se
hagan cumplir con urgencia".

Adriana Aguilar, gerente de
Catue, agregó: "Existe un eco-
sistema de empresas locales que
cumple con la normativa tributa-
ria, laboral, ambiental y sanitaria,
Cuando se vulnera la ley de cabo-

taje, se genera uria competencia
desigual que afecta directamen-

te a emprendedores, trabajado-
res y familias que viven del tu-
rismo en este territorio".

Aguilar enfatizó que "el Esta-

do debe fortalecer las capacida-
des de fiscalización en regiones
extremas, dotarido a los servicios

públicos de mayores recursos y
herramientas"./LPA

Ministerio Secretaria General de Gobierno

Invitan a organizaciones sociales y medios de
comunicación a postular a fondos concursables

Hasta el 10 de abril los intere-
sados podrán entregar sus pro-

yectos presenciales en la oficina
de la seremi de Gobierno, mien-
tras que para postulaciones en
línea es hasta el 19 de abril a las

23,59 horas. Lo anterior respon-
de a los fondos concursables del
Ministerio Secretaria General de
Gobierno, destinados a financiar
iniciativas de organizaciones
sociales y de medios de comu-
nicación.

El Fondo de Fortalecimien
to de Organizaciones de Interés
Público (FFOIP) busca fortalecer

el trabajo de las organizaciones,
promocionando materias como:
de derechos de la ciudadania,
asistencia social, educación, sa-
lud, medio ambiente o cualquie-
ra otra de bien común, en espe-
cial las que están vinculadas a
voluntariado.

El seremi de Gobierno, Angel
Roa, dijo que este Fondo, en pro-
medio, ha beneficiado a 30 orga-
nizaciones por año. "El compro
miso de los dirigentes con sus
bases es muy importante, y sa
bemos que estos montos asigna-
dos a los proyectos son de mucha

ayuda. La invitación este año,
es a que se motiven y partici-
pen, sobre todo, quienes no han
postulado iniciativas, especifi-
camente, organizaciones de las
comunas como Torres del Paine,

San Gregorio, Porvenir, Timaukel
y Rio Verde".

Los montos para los pro-
yectos son: iniciativas lo-
cales $2.500.000, regiona-
les $4.000.000, nacionales
$10.000.000.

Fondo de Medios
En relación al Fondo de Me-

dios, el vocero de Gobierno in-
formó que "nuestro ministerio
busca financiar, proyectos co-
municacionales de carácter re-
gional y local, fortaleciendo el
pluralismo informativo, la iden-
tidad territorial y el acceso a in-
formación relevante, que sabe
mos es muy importante para la
ciudadanía".

Además, señaló que este año
es importante que quienes pos
tulen a este Fondo de Medios,

consideren que se incorporó un
aspecto relacionado a la Inteli-
gencia Artificial, entendiendo su
creciente uso como parte de las

herramientas digitales, y regu-
lación de la IA en la difusión de
contenidos.

Las temáticas de los proyec
tos que pueden presentar los me-
dios de comunicación son: arte
y cultura regional, educación y
participación ciudadana, histo-

ria regional, identidad cultural,
economia y emprendimiento,
información local y politicas på-
blicas y medio ambiente e inter-
culturalidad.

Los montos para financiar
las iniciativas son: medios de
comunicación social televisivos
$5.000.000; radiales e impresos
$4.500.000; digitales $3.500.000;

y comunitarios $5.500.000.
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CITACIÓN A JUNTA EXTRAORDINARIA DE
ACCIONISTAS

Por acuerdo del directorio, citase a los señores accionistas a junta
extraordinaria de accionistas para el dia 15 de abril de 2026, la que se
efectuará a través de medios remotos y en forma presencial en las oficinas
de la sociedad ubicada en calle Croacia Nº458, Punta Arenas, a las 10:00
horas, y a las 09:00 horas en el resto del pais, con el objeto de pronunciarse
e informar sobre la siguiente materia

-Modificación de los articulos 1", 4", 6". 7". 20", 23", 24", 30" y 35° de
los estatutos sociales con el objeto de adecuarios a las disposiciones
introducidas por la Ley Nº21.757 que establece un mecanismo para
aumentar la participación de mujeres en los directorios de las
sociedades anónimas abiertas y sociedades anónimas especiales.

PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA Y CALIFICACIÓN DE PODERES
Tendrán derecho a participar en la junta antes citada los titulares de
acciones que figuren inscritos en el Registro de Accionistas a la medianoche
del dia 09 de abril de 2026. La calificación de poderes, si procediere, se
efectuará el mismo dia de la junta y a la hora en que ella se inicie.

El poder para comparecer en la Junta se encuentra disponible para su
descarga en el banner "Participación remota en Junta Extraordinaria de
Accionistas de Edelmag, abril 2026", en la página web de la Sociedad
www.edellmag.cl.

PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA POR MEDIOS REMOTOS
De conformidad con lo establecido en la Norma de Carácter General N°435
y el Oficio Circular Nº1.141, dictados por la Comisión para el Mercado
Financiero con fecha 18 de marzo de 2020. se informa que, para aquellos
accionistas que asi lo deseen, la Sociedad ha dispuesto un mecanismo
para participar en la junta extraordinaria de accionistas singularizada
precedentemente, mediante la utilización de medios remotos. Para acceder
a estos últimos, aquellos accionistas interesados deberán enviar desde el
31 de marzo y hasta el 14 de abril de 2026 a las 19:00 horas, un correo
electrónico a la casilla Imontecinos @oge.cl, manifestando su interés en
participar en la junta de accionistas, adjuntando los antecedentes detallados
en el banner "Participación remota en Junta Extraordinaria de Accionistas
de Edelmag, abril 2026", disponible en la página web de la Sociedad
www.edelmag.cl.
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